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Mision 
 

Contribuir al desarrollo del país a través del manejo sostenible de los ecosistemas forestales y de los componentes de la 
naturaleza asociados a éstos, mediante el fomento, el establecimiento, restauración y manejo de los bosques y formaciones 
xerofíticas; aumento del arbolado urbano; la mitigación y adaptación de los efectos del cambio climático; la fiscalización de la 
legislación forestal y ambiental; la protección de los recursos vegetacionales y la administración de las Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado, para las actuales y futuras generaciones. 

 

 

            

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 
 

Número Descripción 

1 Contribuir al establecimiento y desarrollo sostenible del recurso forestal, para generar bienes y servicios 
propendiendo a la restauración y recuperación de los bosques, formaciones xerofíticas y los componentes de 
la naturaleza asociados a estos, aportando al desarrollo económico, ambiental y social del país, mediante el 
monitoreo del uso del suelo, establecimiento y manejo de bosques plantados, bosque nativo y otros recursos 
vegetacionales.  

2 Proteger los ecosistemas forestales de prácticas ilegales de manejo forestal, de agentes dañinos bióticos y 
abióticos, y de  incendios forestales, a través de una adecuada fiscalización forestal - ambiental; manejo 
sanitario y combate de incendios forestales.  

3 Reducir el riesgo de incendios forestales a través de la disminución de la amenaza de incendios forestales, de 
la vulnerabilidad del paisaje, de la administración del uso del fuego en quemas controlas y del aumento de las 
capacidades de las comunidades ante incendios forestales con énfasis en sectores de interfaz urbano rural.  

4 Fortalecer y administrar el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) mediante la 
implementación de instrumentos de protección y conservación del patrimonio natural y cultural, contribuyendo 
a mejorar la calidad de vida de la sociedad y, en particular, de las comunidades indígenas y locales.  

5 Promover la generación de servicios ecosistémicos mediante el fomento del arbolado, parques urbanos y 
periurbanos, considerando el uso de plantas con valor patrimonial y cultural, contribuyendo a la difusión de los 
beneficios que proporcionan a la sociedad para mejorar la calidad de vida de la población.  

6 Incrementar el acceso de los productores forestales a los beneficios de la actividad forestal, con énfasis en los 
pequeños, medianos propietarios y pueblos originarios, mediante la utilización de instrumentos de fomento 
forestal y la asistencia técnica integral para generar bienes y servicios ambientales.  

 

  

            

     

  Número de Indicadores-Ámbitos de Control 

N° 
 

Producto Estratégico 
 

Total Resultado 
 

Producto 
 

Proceso 

1 Fomento al establecimiento y manejo sostenible de bosques 
plantados  

1 0 1 0 

2 Fomento al manejo sostenible de bosque nativo, formaciones 
xerofíticas y otros recursos vegetacionales nativos 

0 0 0 0 

3 Cumplimiento de la Legislación Forestal y Ambiental 3 0 3 0 

4 Catastro Forestal y del uso actual del suelo de Chile.  0 0 0 0 

5 Protección contra Incendios Forestales. 2 1 1 0 

6 Fortalecimiento y administración del SNASPE 2 0 2 0 

      

   



7 Fomento del arbolado urbano, parques periurbanos e 
infraestructura natural 

1 0 1 0 

8 Otros Indicadores (1) 0 0 0 0 

Total Indicadores 9 1 8 0 

Participación sobre Total Indicadores 100% 11% 89% 0% 
 

            

     

[1] Corresponde a mediciones de procesos transversales en la organización que afectan al menos a dos o más productos estratégicos; es decir es de 
carácter institucional. 

 

    

            

      

Indicadores de Desempeño 2019 
 

     

            

 

N° Indicador Efectivo  
2015 

 

Efectivo  
2016 

Efectivo  
2017 

Efectivo a  
Junio 
2018 

Meta  
2019 

1 Porcentaje de incendios forestales ocurridos en el área 
bajo protección de CONAF cuya superficie quemada 
es igual o menor a 5 hectáreas, en la temporada 
respecto al N° total de incendios en la temporada 

86,70 % 87,60 % 81,80 % 86,50 % 85,50 % 

2 Porcentaje de incendios forestales ocurridos en el área 
bajo protección de CONAF con un tiempo de primer 
ataque igual o menor a 30 minutos respecto del total 
de incendios del período 

74,90 % 74,20 % 75,50 % 74,70 % 74,80 % 

3 Tiempo promedio de evaluación de Planes de Manejo 
Plantaciones en el año t 

21,00 días 22,00 días 21,00 días 22,00 días 22,00 días 

4 Tiempo promedio de evaluación de Planes de Manejo 
de Bosque Nativo en el año t 

45,00 días 43,00 días 43,00 días 46,00 días 45,00 días 

5 Porcentaje de visitantes que califican 
satisfactoriamente la calidad del servicio ofrecido al 
interior de la Area Silvestres Protegidas en el año t 
respecto al número de visitantes encuestados en el 
año t 

84,10 % 82,40 % 79,00 % 82,70 % 80,50 % 

6 Porcentaje de especies prioritarias de flora y/o fauna 
con Plan Nacional de Conservación 

54,63 % 56,48 % 58,33 % 58,33 % 61,47 % 

7 Porcentaje de Superficie de plantaciones de 
pequeños(as) y medianos(as) productores(as) 
forestales manejados mediante la utilización de 
biocontroladores en el año t respecto a la superficie 
potencialmente  susceptible de ataque en el año t  -1 

6,40 % 6,90 % 6,90 % 1,20 % 9,30 % 

8 Porcentaje de superficie afecta a estudios técnicos de 
Manejo de Bosque Nativo aprobados por CONAF 
fiscalizada en el año t, respecto de la superficie de 
manejo en bosque nativo aprobada por CONAF en el 
periodo comprendido t-5 al t-1 

8,50 % 7,40 % 7,40 % 4,10 % 8,30 % 

9 Porcentaje acumulado  de proyectos de arborización 
comunitaria a desarrollar en espacios de uso público 
en el año t respecto al número de proyectos 
considerados a desarrollar en las comunas más 
carenciadas del país 

9,40 % 14,10 % 18,80 % 18,80 % 25,10 % 

 

    

            

 


